
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220040800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Bogota Rocio Del Carmen 
Miranda Quiroz

14/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220075900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Mundo Mujer July Paola Nuñez 
Hernandez

14/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520220033700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana

Osiris  Barraza De 
Guerra

14/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520230010200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Fundacion Coomeva Yeyson Camilo Medina 
Rivera, Proyectos Y 
Obras De Colombia Sas 
  

14/03/2023 Auto Rechaza 

08001405301520230011100 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco Caja Social S.A. Jorge Luis Hernandez 
Alvarez

14/03/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Entrega 
Del Bien Dado En 
Garantía.

En la fecha miércoles, 15 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación

bedd9976-8918-4338-b868-614107de7514

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Mixto 015 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 15 De Marzo De 2023De45



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520230014500 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Moviaval S.A.S. Orlando  Calvo Caldera 14/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301520230014800 Otros Procesos Rci Colombia Compañía 
De Financiamiento   

Esperanza Judith 
Gomez Marimon

14/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301520230012600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa William  Figueroa 
Barrios

14/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405301520230012600 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa William  Figueroa 
Barrios

14/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405301520230010800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia Francisco  Toncel Reina 14/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001405301520210042700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Ena Leonor Quintana 
Gutierrez

14/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520210040700 Procesos 
Ejecutivos

Jose Daniel Padilla 
Rodriguez

Vip Comunidades Del 
Caribe

14/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001405301520230012100 Procesos 
Ejecutivos

Miguel Angel Valencia 
Lopez Y Otro

Sammy  Alvarez Arrieta 14/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 15 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación

bedd9976-8918-4338-b868-614107de7514
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520230012100 Procesos 
Ejecutivos

Miguel Angel Valencia 
Lopez Y Otro

Sammy  Alvarez Arrieta 14/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 15 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación

bedd9976-8918-4338-b868-614107de7514
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2021-00407-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSE DANIEL PADILLA RODRIGUEZ.  
DEMANDADA: VIP COMUNICACIONES DEL CARIBE S.A.S 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $6.030.000.oo 

TOTAL $6.030.000.oo 

  
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CATORCE (14) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6e7b9a94cead64a69741d8c99cef77afeac149660c62738883437ee33802719

Documento generado en 14/03/2023 12:37:41 PM
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2021-00427-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: ENA LEONOR QUINTANA GUTIERREZ. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $4.655.492.01 

TOTAL $4.655.492.01 

  
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CATORCE (14) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2022-00337-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
–COOPHUMANA-. 
DEMANDADO: OSIRIS DEL LOURDES BARRAZA DE GUERRA 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $5.932.907 

TOTAL $5.932.907 

  
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CATORCE (14) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2022-00408-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: ROCIO DEL CARMEN MIRANDA QUIROZ. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $6.410.543.85 

TOTAL $6.410.543.85 

  
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CATORCE (14) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
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                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                                                   Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION No. 08-001-40-53-015-2022-00759-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. 
DEMANDADO: JULY PAOLA NUÑEZ HERNANDEZ. 
 
Señora Juez: A su Despacho el proceso de la referencia junto con la liquidación de las 
costas, de conformidad con lo regulado por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 
acuerdos No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016; PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
y el Art. 366 del C. G. del P., la cual se efectuó de la siguiente manera:  
 

AGENCIAS EN DERECHO $3.500.560.53 

TOTAL $3.500.560.53 

  
Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA                                                                                                             
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA. MARZO CATORCE (14) DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la liquidación de costas elaborada 
por la Secretaría de este Juzgado, pudo verificarse que se encuentra sujeta a las reglas 
contenidas en el artículo 366 del C.G.P., por lo que se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría de este 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T  

 

 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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        Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

- Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00102-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FUNDACION COOMEVA. 
DEMANDADO: PROYECTOS Y OBRAS DE COLOMBIA S.A., YEISON CAMILO 
MEDINA RIVERA 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda, la cual correspondió por reparto a 
este Despacho con número de radicación 08-001-40-53-015-2023-00102, para ser 
admitida. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 14 de 2023  
 
          

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, marzo catorce (14) de Dos Mil 
veintitrés (2023).        
 
La presente demanda promovida por: FUNDACIÓN COOMEVA contra: PROYECTOS Y 
OBRAS DE COLOMBIA S.A., YEISON CAMILO MEDINA RIVERA, para decretar 
mandamiento de pago y obtener el pago de la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M.L. ($42.028.397.00), 
por los siguientes conceptos: capital: $38. 235.383.00, más $3.793.014.00 por concepto 
de intereses de plazo; más los intereses de mora, los cuales, cabe destacar, que son 
exigibles desde el vencimiento de la obligación hasta el pago total de la obligación. 
 
Estando al despacho para resolver sobre el mandamiento ejecutivo solicitado, y habiendo 
realizado la correspondiente liquidación de crédito para decidir la cuantía, se observa que 
a este Despacho no le corresponde conocer de la misma por cuanto lo pretendido no 
excede el equivalente a cuarenta salarios mínimo tal como está estipulado en el parágrafo 
del art. 17 del C. G. P. y en consonancia con la regla de reparto del numeral 1º del art. 2º 
del Acuerdo No. PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 y el ACUERDO No. CSJATA18-
265 de Diciembre 5 de 2018. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Según los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G.P., los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia:  
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 
médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
 
A su turno, el parágrafo único de la misma disposición señala que “Cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


        Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

- Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento 
de Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, para 
conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del Código de 
Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, numerales 1º, 2º y 3º), que 
le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto previstas en el art. 2º del acuerdo en 
comento, según se trate de (1) procesos en los cuales el demandante afirme en la 
demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en 
la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca 
registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal; (2) procesos 
en los que se ejerciten derechos reales; (3) aquellos a los que alude el num. 10 del art. 
23 del C. P. C., (4) sucesiones; o (5) celebración de matrimonio civil.  
 
Descendiendo al caso sub examine, se observa que con la presente demanda se 
promueve proceso ejecutivo de mínima cuantía, como quiera que versa sobre 
pretensiones patrimoniales que no exceden el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40.M/L/V) lo que equivale a la suma de CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L/V – ($46.400.000.00).-, asunto que está 
comprendido entre los del numeral 1º del art. 147 del C. G. P., circunstancias que 
evidencian que la competencia de este asunto corresponde al Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de acuerdo a la competencia prevista en el parágrafo del art. 17 
del C. G. P. y en consonancia con la regla de reparto del numeral 1º del art. 2º del Acuerdo 
No. PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 y el ACUERDO No. CSJATA18-265 de 
Diciembre 5 de 2018. 
 
Por consiguiente, como quiera que la competencia de esta demanda corresponde al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el juzgado rechazará de plano la demanda 
y ordenará su envío junto con los anexos al referido juez competente, de conformidad 
con el inciso 2º del art. 90 ídem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 
1. Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
2. Enviar la presente demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que 

sea repartido al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples.-  
 
                                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

LA JUEZA 

MCD 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00108-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BBVA. COLOMBIA. 
DEMANDADO: FRANCISCO TONCEL REINA 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda, la cual correspondió por reparto a 
este Despacho con número de radicación 08-001-40-53-015-2023-00108, para ser 
admitida. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 14 de 2023. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, marzo catorce (14) de dos mil 
veintitrés (2023).                                        
 
Revisado el expediente, se observa que de los documentos acompañados con la 
demanda se desprende la existencia de un crédito hipotecario a favor de BANCO BBVA. 
COLOMBIA y a cargo de FRANCISCO TONCEL REINA. Para demostrar la vigencia de 
dicha obligación, el demandante aporta como prueba el certificado de Inmueble No. 214-
1888, escritura pública No. 173 del 31 de marzo de 2017, de la Notaría Única del Círculo 
de Fonseca (Guajira), (hipoteca abierta de primer grado) y Pagaré No. 
00130367009600148632, a favor del demandante. 
 

No obstante, advierte el despacho que la demanda adolece de los siguientes defectos 

que deben ser subsanados para poder admitirla: 

 

En el acápite de la demanda tanto en los hechos como en las pretensiones solicita el 
pago de la suma de CIEN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS M.L. ($100.938.158.00) por concepto de capital contenido 
en el pagaré No. 00130367009600148632 y expresa que esta suma le fue prestada al 
deudor el cual hizo abonos parciales, por lo tanto los hechos no son claros; además el 
título valor (Pagaré) está por un valor superior al que indica como suma mutuada en los 
hechos de la demanda. 

  
Por lo anterior, deberá el apoderado de la parte demandante, aclarar estos hechos y 
pretensiones de acuerdo a lo estipulado en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del 
Código General del Proceso. 
 
Señaladas con precisión las falencias de que adolece la demanda, esta se declarará 

inadmisible y en consecuencia de ello se concederá a la parte demandante el término 

de cinco (5) días, para que la subsane, so pena de su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la presente demanda, por los motivos consignados. 

 

2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane la 

demanda, so pena de su rechazo. 

 

3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo con lo ordenado en el artículo 
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90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
MCD 
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2023-00111-00 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. Nit. 860.007.335-4 
GARANTE:  JORGE LUIS HERNANDEZ ALVAREZ. 
 
Señora jueza, informo que el vehículo objeto de esta solicitud fue inmovilizado tal como 
consta en el informe del parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 
S.A.S., de fecha 11 de marzo de 2023. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 14 de marzo de 2023. 
 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Marzo catorce (14) de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante acta de inventario No. 1518 del 10 de marzo de 2022 presentada al 
Despacho por el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., se 
informa que está en su custodia el vehículo distinguido con placas MHV-214, clase 
CAMIONETA, carrocería CABINADO, marca RENAULT, línea KOLEOS 
DYNAMIQUE, color GRIS, modelo 2013, motor 2TRA703P103174, chasis 
VF1VY0CA2DC411828, servicio PARTICULAR, de propiedad del garante JORGE 
LUIS HERNANDEZ ALVAREZ, identificada con C.C. 1.129.576.014, en virtud de la 
orden de aprehensión contenida en el oficio No. 0200 de marzo 8 de 2023 expedido 
por este Juzgado, el cual se encuentra en la Calle 81 # 38 - 121 barrio Ciudad Jardín, 
de la ciudad de Barranquilla. 
 
Revisado los documentos allegados, encuentra este Despacho que se reúnen los 
requisitos formales exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia 
con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015, por lo que 
se ordena la entrega del vehículo antes citado al acreedor garantizado BANCO CAJA 
SOCIAL S.A. Nit. 860.007.335-4. 
 
Corolario de lo anterior y cumplido como está el fin perseguido con la presente 
solicitud, el Despacho decretará su terminación y como consecuencia de ello se 
cancelará la solicitud de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas MHV-214. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar la terminación por entrega del bien, de la presente solicitud de 
aprehensión y entrega de garantía mobiliaria del vehículo distinguido con placas 
MHV-214, clase CAMIONETA, carrocería CABINADO, marca RENAULT, línea 
KOLEOS DYNAMIQUE, color GRIS, modelo 2013, motor 2TRA703P103174, 
chasis VF1VY0CA2DC411828, servicio PARTICULAR, en la cual funge como 
acreedor garantizado BANCO CAJA SOCIAL S.A. y como garante JORGE LUIS 
HERNANDEZ ALVAREZ. 

 
2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

anteriormente descrito. Líbrense las comunicaciones correspondientes. 
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3. Ordenar la entrega del vehículo distinguido con placas MHV-214, clase 
CAMIONETA, carrocería CABINADO, marca RENAULT, línea KOLEOS 
DYNAMIQUE, color GRIS, modelo 2013, motor 2TRA703P103174, chasis 
VF1VY0CA2DC411828, servicio PARTICULAR al acreedor garantizado BANCO 
CAJA SOCIAL S.A. Nit. 860.007.335-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

JUEZA 
Oficios No. 0237 - 0238 
JDAD 
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2023-00145-00 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: MOVIAVAL S.A.S. Nit. 900.766.553-3 
GARANTE:  ORLANDO CALVO CALDERA. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto de 
la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 14 de 2023. 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad MOVIAVAL S.A.S., mediante apoderado judicial, 
solicita se ordene la Aprehensión y entrega del vehículo distinguido con placas UAC-70F, el cual 
se encuentra en posesión de ORLANDO CALVO CALDERA, identificado con C.C. 1.149.451.665. 
Teniendo en cuenta que el garante no realizó la entrega del vehículo al acreedor garantizado, esta 
dependencia judicial procederá a librar orden de aprehensión y entrega del bien dado en garantía, 
por reunir los requisitos formales exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia 
con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

distinguido con placas UAC-70F, de propiedad del garante ORLANDO CALVO CALDERA, 

identificado con C.C. 1.149.451.665, presentada por MOVIAVAL S.A.S., a través de apoderado 

judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia 

con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 

 

2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN AUTOMOTORES, para 

que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con placas UAC-70F, clase 

MOTOCICLETA, carrocería SIN CARROCERIA, marca VICTORY, línea MRX150, color 

NEGRO NEBULOSA, modelo: 2022, motor ZS157FMJ25N103696, chasis 

9GFJCKLH8NHG14710, servicio PARTICULAR, de propiedad del garante ORLANDO CALVO 

CALDERA, identificado con C.C. 1.149.451.665, sobre lo cual informará a este despacho judicial 

una vez sea aprehendido y ubicado en el parqueadero autorizado por la Resolución No. 

DESAJBAR22-3194 del 15 de diciembre de 2022, Servicios Integrados Automotriz S.A.S., cuya 

dirección es a Calle 81 # 38 - 121 barrio Ciudad Jardín de Barranquilla y teléfonos 3173701084 

– 3205411145 – 3207675354, a fin de que pueda ser realizada la respectiva entrega al acreedor 

MOVIAVAL S.A.S., a través de su apoderado judicial Dra. ANA ISABEL URIBE CABARCAS. 

 

3. Téngase a la doctora ANA ISABEL URIBE CABARCAS en calidad de apoderado judicial del 

acreedor MOVIAVAL S.A.S., en los términos y fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 0235 
JDAD 

. 
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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2023-00148-00 
SOLICITUD: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Nit.900.977.629-1 
GARANTE: ESPERANZA JUDITH GOMEZ MARIMON. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto 
de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 14 de 2023. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Catorce (14) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO, mediante apoderado judicial, solicita se ordene la Aprehensión y entrega 
del vehículo distinguido con placas LJL-773, el cual se encuentra en posesión de ESPERANZA 
JUDITH GOMEZ MARIMON, identificada con C.C. 22.624.821. Teniendo en cuenta que el 
garante no realizó la entrega del vehículo al acreedor garantizado, esta dependencia judicial 
procederá a librar orden de aprehensión y entrega del bien dado en garantía, por reunir los 
requisitos formales exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 
artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

distinguido con placas LJL-773, de propiedad del garante ESPERANZA JUDITH GOMEZ 
MARIMON, identificada con C.C. 22.624.821, presentada por RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, 
del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 

 
2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN AUTOMOTORES, 

para que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con placas LJL-773, clase 
CAMIONETA, carrocería WAGON, marca RENAULT, línea NUEVA DUSTER, color GRIS 
CASSIOPEE, modelo 2023, motor J759Q150919, chasis 9FBHJD206PM384392, servicio 
PARTICULAR, de propiedad del garante ESPERANZA JUDITH GOMEZ MARIMON, 
identificada con C.C. 22.624.821, sobre lo cual informará a este despacho judicial una vez 
sea aprehendido y ubicado en el parqueadero autorizado por la Resolución No. 
DESAJBAR22-3194 del 15 de diciembre de 2022, Servicios Integrados Automotriz S.A.S., 
cuya dirección es a Calle 81 # 38 - 121 barrio Ciudad Jardín de Barranquilla y teléfonos 
3173701084 – 3205411145 – 3207675354, a fin de que pueda ser realizada la respectiva 
entrega al acreedor RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a través de 
su apoderado judicial Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ. 

 
3. Téngase a la doctora GUISELLY RENGIFO CRUZ en calidad de apoderada judicial del 

acreedor RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en los términos y fines 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 0236 
JDAD 

. 
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SICGMA 

 
RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00121-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: SAMMY ALVAREZ ARRIETA 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su despacho la presente demanda, la cual correspondió por reparto a 
este Despacho con número de radicación 08-001-40-53-015-2023-00121, para ser 
admitida. Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 14 de 2023. 
 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Marzo catorce (14) de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Haciendo un análisis del presente proceso ejecutivo de menor cuantía instaurado por: 
BANCO PICHINCHA S.A., contra SAMMY ALVAREZ ARRIETA y de los documentos 
acompañados a la misma, el Juzgado estima que contiene una obligación clara, expresa 
y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de la parte demandada. 
 
Como quiera que el título valor aportado (PAGARÉ), como recaudo ejecutivo reúne las 
exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 
Comercio, este Juzgado con fundamento en lo prescrito en los artículos 430, 90, 82 y 
demás normas concordantes del Código General del Proceso,  el Despacho, teniendo en 
cuenta que es una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de 
dinero a cargo de la parte demandada y como quiera que el título Pagaré aportado como 
recaudo ejecutivo reúne las exigencias del artículo 422 y S.S. del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar mandamiento de pago a favor de: BANCO PICHINCHA S.A., y contra: 

SAMMY ALVAREZ ARRIETA, por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 

MPESOS M.L. ($39.344.562.00) por concepto de capital contenido en el pagaré  

No. 60026264; más los intereses de mora a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde que la obligación se hizo exigible hasta el 

pago total de la misma. Suma que deberá ser cancelada en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación personal de este proveído. 

 

2. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o en la forma establecida en el artículo 

290 al 296 del Código General del proceso. 

 

3. Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga 

las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 

4. Reconocer personería al doctor MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, para los efectos y en los términos del 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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poder conferido.  

 

5. Advertir a la parte demandante y su apoderado judicial que debe conservar el 
original del título valor y abstenerse de utilizarlo en otro proceso judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÒN LOZANO 

JUEZA 
 
MCD 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2023-00126-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: WILLIAM FIGUEROA BARRIOS 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza, a su Despacho la presente demanda que por reparto correspondió a este 
Juzgado con número de radicación 0800140530152023-00126-00, para ser admitida. 
Sírvase proveer. Marzo 14 de 2023 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, marzo catorce (14) de dos mil 
veintitrés (2023).                                        
 
Revisado el expediente, se observa que de los documentos acompañados con la 
demanda se desprende la existencia de un crédito hipotecario a favor de BANCOLOMBIA 
S.A., y a cargo de WILLIAM FIGUEROA BARRIOS. Para demostrar la vigencia de dicha 
obligación, el demandante aporta como prueba el certificado de Inmueble No. 040-
502141, escritura pública No. 0552 del 23 de abril de 2016, de la Notaría Sexta del Círculo 
de Barranquilla (Atlántico), (hipoteca abierta de primer grado) y Pagaré No. 
40990022145, a favor del demandante. 
 
Así las cosas y por lo que resulta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
de pagar una suma líquida de dinero; en tal virtud el Juzgado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el Artículo 468 Ibídem, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago a favor de  BANCOLOMBIA S.A., y contra WILLIAM 

FIGUEROA BARRIOS, por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 

PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M.L. ($69.584.765.65) por 

concepto de capital insoluto; más la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS 

TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y 

SEIS CENTAVOS M.L. ($3.713.779.66) por concepto de intereses  de plazo 

causados de 7 de octubre de 2022 a 17 de febrero de 2023; más los intereses de 

mora a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, desde que 

la obligación se hizo exigible hasta el pago total de la misma. Suma que deberá 

ser cancelada en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

personal de este proveído. 

 

2. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma establecida 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, o en la forma establecida en el artículo 

290 al 296 del Código General del proceso. 

 

3. Se hace saber a los demandados que disponen de un plazo de diez (10) días 

hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga 

las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 
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4. Reconocer personería al doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como 

apoderada judicial de la parte demandante, para los efectos y en los términos del 

poder conferido.  

 

5. Advertir a la parte demandante y su apoderado judicial que debe conservar el 
original del título valor y abstenerse de utilizarlo en otro proceso judicial. 

 
 

 
                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                                        NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
                                                          LA JUEZA 
                   
 
MCD 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89739a1cb7636bfc51a7614ec1720218e4ec1fd67fa0e0169036e35624a93060

Documento generado en 14/03/2023 12:49:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

